
  

  

    señora: 
MITO MES A AR MIMI DA 
VVS CUA EN LAN ES, PARRA 

  

Santiago de Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
aval TASA NON ETA EPTTAMAND OA o A 
CuURmpañia £ VIRAL IIA IVA TE UAG Des IU Vd La UL HUY, tivo 

TE por el lapso de 5 (CINCO) 

  

el acierta de elegir a usted nara el cargo de PR 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. además de las atribuciones 

contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

FUMIGADORA FUMIGEFL ECUADOR S.A.. se consiliuyó medianie Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

Cecilia Calderón Jácome, el día quince de abril dei año dos mil catorce; e inscrita en el 
de a A RS A E 
tó vuayagiitl, úe 1a piuvilicia úvi iiilayas, dl Úla VÚñtiSicio 

  

MEDARDO FELICIANO ASENCIO ANASTACIO 

SECRETARIO 

RAZÓN: Acento desempeñar el cargo de PRESIDEN Í E de la compañta denominada 

FUMIGADORA FUMIGEL ECUADOR S.A., y declaro que me he posesionado en 

esta misma fecha. Santiago de Guayaquil, 30 de mayo de 2014. 

USC 

  

  

ás LOS DATOS DE ESTA 
As INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAC) 
GUAYAQUIL ADJUNTA.   
    

   



: ¡a Registro Mercantil de Guayaquil 
/ NUMERO DE REPERTORIO:30.031 

FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:44 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FUMIGADORA 
FUMIGEL ECUADOR S.A., a favor de WILLY COLON LADINEZ 
PARRA, de fojas 25.663 a 25.665, Registro de Nombramientos número 

8.296. 

O MT AAA IO: 
CUADO JO 

DEA 

LASA AAA A 
eS RÓXPPDOLUDMOURODUK SA 

       ADA uria Butiñá M. 
NL AA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de jumo de 2014 

A 

REVISADO POR yr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

O declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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